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CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE CAMPECHE, CAMP.
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COLONIA CENTRO, CP 06060
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE
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TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210178

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Grupo Cóndor Seguridad Privada Empresarial, S.A. de C.V. / Brisas, manzana 18 19-1A, Lindavista, Campeche, 24096 / 9818133723, 0448115700665 /

FECHA DEL DOCUMENTO
05/02/2021

FORMA DE PAGO
Transferencia Bancaria

OBSERVACIONES
R.F.C. del prestador de servicios: GCS090903TG9

FECHA DE ENTREGA
1 de Febrero al 31 de Marzo de 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle 57 No. 22 Col. Centro , Campeche 24000, MX, CMP

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 1 SER LIMPIEZA CCJ CAMPECHE FEBRERO

SERVICIOS INCLUIDOS:
LIMPIEZA CCJ CAMPECHE febrero 2021

32,300.00 32,300.00

20 1 SER LIMPIEZA CCJ CAMPECHE MARZO
OBSERVACIONES

Servicio de Limpieza Integral de las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en
Campeche, Estado de Campeche, ubicada en Calle 57 número 22 y calle 59 número 27,
colonia centro, código postal 24000, en Campeche, Campeche; durante el período de dos
meses comprendido del 1º. de febrero al 31 de marzo de 2021.

Requerimiento Técnico:

4 Elementos de servicio.

2 elementos en turno matutino de 07:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.
2 elementos en turno diurno de 11:00 a 19:00 horas de lunes a viernes.

1 Dotación mensual de materiales e insumos de limpieza indicados en los requerimientos
técnicos para el servicio de limpieza integral de las instalaciones de la CCJ Campeche, para el
mes de febrero y marzo de 2021.

Costo mensual 4 elementos $26,000.00
Costo mensual materiales e insumos $6,300.00
Costo mensual elementos más materiales $32,300.00
I.V.A. $5,168.00
Costo total mensual de limpieza $37,468.00

Importe Total del contrato por dos meses $74,936.00(setenta y cuatro mil novecientos treinta y
seis pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido
El monto del contrato en UMAS (antes de IVA es): 720.82

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del
prestador de servicios Grupo Cóndor Seguridad Privada Empresarial, S.A. de C.V., razón por la
cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato.

Vigencia: 1 de febrero al 31 de marzo de 2021

32,300.00 32,300.00

CONTINUA

Fecha de Impresión: 08/02/2021 11:06:02
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
L- La Suprer'na Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante pal<! Jos efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en teirminos de lo dispuesto en los artículos 94 de Ja Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación.-
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por-el titular de la Casa de la Cultur<1 Jur¡dica en Campecha, Campeche de conformidad con lo provisto en los articu/os 43, fracción V, 46, 95, g6 y 
g7 del Aruerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Adminis/ración de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación del Sialo de noviembm de dos mil diednueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición. arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras_ y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justida de la Nadón (Acuerdo General de Adminislr1>ción XIV/201g)_J 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridic:i en Campeche, Campecile esta facultado para suscriblr el presente instrumemo. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, p;irrafo séptimo. del Acuerrio General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogacfón que implica la presente contratación se realiz:ar3 con cargo al Centro Gestor 21330401S0010001. Partida Presupuestal 35f\01, destino Casa de la Cullura Juridica en Campeche, Campedie. 
11.- El "Prastador de ServiciosH manifiesta por s-u propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
IL1.-Es uria persona moral con nacionalidad mexicana debidamente constituida bajo las leyes mexicanas cuenta con la inscrTpción en el Registro Público correspondiente. 
11.2.- Conoce peiiectamente las especificaciones técnic:is de los servicios requeridos por la "Suprema Corte." y cuento. con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de est<l. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la prasenle con1ratacfón, no se encuentra inhabílilado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de~ Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en nTnguno de los supuestos a que se refieren los -artículos 62 fracciones >N y>NI y 1 S3 del Acuerdo General de Administración XW/2019. 
HA.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevlsto en el Acuerdo General de AdminiS::ración XIV/201g. 
ll.5.- Para todo lo relacionado con el presentE contrato, señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
111.- La "Suprema Corle'" y el "Presbdor de Servicios~, a qulenes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
l!l.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y mani1lestan que tndas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dlrigiran a los domicilios indicados en los 
antecedentes L4 y IL5 de este instrumento. 
111.2.- Las "PartBs" reconocen que ta carátula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en sometarse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicTos descritos en el presente iristrumentn y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las clausulas del pr~ente instrumerl-Lo contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades_ El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por Jo cual la 
"Suprem-a Corte" no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional 
Segunda. Requisitos par.1 reali~r los pagos respectivos. Para efectos fiscal1>s el "Prestador de Servicios" debera present"" la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte." según consta en la cédula d"e 
identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Faderal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de ~te instrumento y dem:'ls requis~os fiscales 
a que haya lugar. copia del instn.imerrto contractual y copia del documento mediante el cual fuerorl prestados tos servicios a entera satisfacción. Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podr.i, en cualquler momento, retener Jos 
pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultir;io incumpla cualesquiera de las obligaciones pactadas en el presente inslrumenlo conlraclual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo slguierrte: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instnJmento contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % del monln que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte-"_ Da existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcenraje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los pbws establecidos en el contrato, se aplicar<l una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de apllcar el 1 por cTento dlario a la cantidad que importBn los bienes pendientes de entrega, los servicios no pre!>t-ados o !os conceptos de 
trabajos no raalizados, y no podrán exceder del 30 % del monlD IDt!I del contrato_ 
Si las penas convencionales rebas;:in el porcenl:3je señalado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del corrtrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de ServicTos· y, de ser neces-ario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Montn del contrato. Et monto del presente contrato es por $64.600.00 (Sesenta y cuatro míl seiscientos pesos 00/100 M.N.) más et 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $10,336.00 (Diez mil trescientos treinta y 
seTs pesos 001100 M.N.) resultando un monto total de$74,936.00 (Setenta y cuatro mil novecientos treint3 y seis pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de ServicTos" debe reallzar la preslación del servicio, objeto de esta contralo, en los sigulentes domicilios: 
Calle S7 numero 22 y Calle 59 número 27, Colonia Centro en Campeche, Campeche, c_p_ 24000. con un precio por servicio de $54,600.00 {Sesenta y cuatro mil seiscienlos pesos 00/100 M_N.) miis !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y pl<120 de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contra to sera a partir del 1 de febrero de 2021 y hasta el 31 de marzo de 2021. 
El "Prestador de Servlcios" se oompromete en prestar los servicios con fo mi e a Jo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Juridic;a en Campeche, Campeche, del día 1 de febrero al dfa 31 de marw de 2021_ 
A la terminación de la v<gencia de esta contrat3ción, no se deberá continuar ron el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en esta contrato únicamente podrá sar prorrogado p<>r causas plenamente justificadas, previa present;;;ción de la solicitud respectiva, antes del vencimi"nto del plazo de ejecución, por parte del "Pwstador 
de ServicTos" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrllmento contractual, no sea posible por causas impulables a la "Suprema Corte", esta se reallz:ara 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del oontrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido- en el articulo 169, fracción 11, cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIVl2019, se exceptúa la presentación de la fi-anza como garantia del 
cumplimiento del contra ID, toda vez que el montD del presente contrato no excede la cantid-ad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestacTón de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servidos", esta deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conl\:irme a una tasa que sera igual 
a la establecida en el Código Flsc:al de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federaci6n como si se tratara del supuesto de prórroga para el pagD de créditos fiscales_ Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en axceoo 
en cada caso, y se computaran por dias naturales, descie la fecha del pago al "Prest:lcbr ele Servicios", hasta la fecha que se porgan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabíl~d para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanlo libera a la 
"Suprema CoriE" de rualquler responsabilidad de caracter cavTI, penal, fisc:al, de marca indusbial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, sera en Indo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligacTones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte", portan to, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido_ La ''Suprama Corte" estar:'! facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de 1as cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema 
Corte", el "Prestador de SeIVicios" deberá reembols-ar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por oonoepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demas inherentes, ron el fin de acraditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindara la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabílidad en ese sentido. Las "PartBs" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran 
a oc:aslonar prnjr:'I ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratacfón. La "Suprema Co~manTfiesta que no aceptará la sub contratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta cüfllralación, se entiende por subrontrat3.ción el acto mediante el cual ei "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato_ 
Décima Segunda. Responsabilldad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema CGrte• con motTvo del cumpílmiento al objetn de este contrato, aun 
cuando no exisl3 negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte.", en el restablecITniento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuTcTos, cori independencia de ejercer 
las acciones legalss -a que h-aya lugar. 
Décima Tercera. Jntransmisibilida<I de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier t•tulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, ñsica o moral, los derechos y obHgaciones que deriven del presente cori1ralo, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de dalos personales. Las "Partes" reconocen que la información oon\enida en el presente contrato y. en su c:iso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articules 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de 0 Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública_ El "Prestador de Servicios" se obliga a no reallzaracclones que comprometan la seguridad de las inslaladones de la "Suprema CoriE" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar-a conocer por cualquier medio a quien no tenga deracho, documentos, regístms, im:'lgenes, constancias, estadistic;is, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tanga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la infonnación que se encuentre en et lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prest:;dor de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar. oblig:'lndose a 
abstenerse de reproducirtos en medio electrónico o lisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personares en Posesión de Sujetos Obligados {l.GPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de Ja documentación que maneje o con= al desarrollar las aclividades objeto del presente contralo, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que rec<lbe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprem-a Corte"; b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos 
personales tratados, así como irifurmar-a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; c. Eliminar y devolver los datos personales obíeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratarservicios que conlteven eltratamientn de datos personales, entÉrrninos del articulo 61 de la LGPDPPSO_ 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que ~ "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judidal. en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga est3llada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la 
"Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.6 de este instrumentn, con quien en el -acto se encuentre, otorgandole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentDs que estTme convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que eslime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rescisjón, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración IL6 de este ln~rurnento. $eran causas de rescisión del presente lnslrumento contractual las siguientes: 1} 
Si el "Pres13dor de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en Ja cláusula primera del presenta contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" Tncurre en falsedad total o parcial respecto de la 
infonnación proporcionada para la celebración del presente contra ID. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato <liversos a la re-cisión. El contrato podrá darse por tarminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de 
irrterés general, en teirminos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/2019_ 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podra, en cualquier momento, suspender tamporalmente, en todo o en parte el objeto mateña de este contrato. porcausasjustificadas, 
sin que ello impUque su tenninación definitiva y, por lento, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XlV/2019_ 
Décima Octava. Modificación del contrato_ Las condiciones pactadas en al presente instrumento podrán ser objeto de modificación en terminas de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, rra.cción l. del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema CDrte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juñdica en Campeche, Campeche, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" 
Corte", como "Administrador" del presente contrato. quien suparvlsar3 su estricto cumplimiento: en consecuencia, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, así como girar las instrucciones 
que considere oportunas y verTficar que los blenes, objeto de este contrato, cumplan con las especiíicaciones sefialadas en el prasente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte." podrá sustituir al "Administrador", lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios"_ 
Vigésima. Resolución de conb'oversias_ Para efecto de la ;nterpretaciOn y cumplimientn de lo estipulado en este instrumento, el "Prestedor de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier o\m fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren -a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XX de Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
FederacTón_ Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y ll.6 de es!e instrumentn. 
Vigésima Primera. U.gis-lación aplicable. El acuen:lo de volurit3des prevlsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constltución Política de los Esli3dos Unidos Mexicanos, el Reglamento Organico en Materia de 
AdminislracTón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. la Ley General de Responsabilidades Administratlvas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE
981 811 2790 y 816 1256
Mail: ccjcampeche@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210178

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Grupo Cóndor Seguridad Privada Empresarial, S.A. de C.V. / Brisas, manzana 18 19-1A, Lindavista, Campeche, 24096 / 9818133723, 0448115700665 /

FECHA DEL DOCUMENTO
05/02/2021

FORMA DE PAGO
Transferencia Bancaria

OBSERVACIONES
R.F.C. del prestador de servicios: GCS090903TG9

FECHA DE ENTREGA
1 de Febrero al 31 de Marzo de 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle 57 No. 22 Col. Centro , Campeche 24000, MX, CMP

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total

Prestador del servicio: Grupo Cóndor Seguridad Privada Empresarial, S.A. de C.V.
R.F.C. del prestador de servicios: GCS090903TG9

NOTA: Se deberá realizar una retención del 6% de I.V.A. en cada mes de servicio.

Forma de Pago: El pago se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir del
día hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal digital por internet correspondiente
en la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, Estado de Campeche.

1) Plazo de la prestación de los servicios: 2 meses
2) Fecha de inicio: 1 de Febrero de 2021
3) Fecha de término: 31 de Marzo de 2021
4) Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa
5) Número de Procedimiento: PCAD/CCJ/CAMPECHE/08/2021
6) Clasificación: Mínima
7) Fundamento de Autorización: Artículos 43 fracción V, 46 y 47 fracción IV, 95, 96 y 97 del
Acuerdo General de Administración XIV/2019
8) Órgano que Autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, Campeche
9) Sesión CASOD: No aplica
10) Fecha de Autorización: 26 de Enero de 2021
11) Unidad Responsable 2021: 21330401S0010001 CCJ Campeche
12) Partida Presupuestal: 35801-Limpieza
13) Certificación Presupuestal: No aplica
14) Área Solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Campeche
15) Número de Contrato Ordinario: No aplica
16) Comprobación de Recursos: No aplica
17) Regularización: No aplica
18) Administrador del Contrato: C.P. Arcadio de Jesús Huchim Valencia, Director de la Casa de
la Cultura Jurídica en Campeche, Estado de Campeche.

El presente contrato simplificado se elabora con la autorización del Titular de la CCJ Campeche
quien cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con los
Artículos 11 párrafo séptimo y 143 del A.G.A. XIV/2019.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales
que corresponda.

SERVICIOS INCLUIDOS:

CONTINUA

Fecha de Impresión: 08/02/2021 11:06:02
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
L- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ''Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesra que: 
1.1_- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos g4 de ti Cons!ltución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ftrleración_ -
1.2_- La presente contratación realizada medi;;mte adjudicación dir=ta fue autorizada par el titular de la Casa de la Cu~illra Jurídica en Campeche, Campsdie de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracdón V. 46, 95, 96 Y 
g1 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de JusJJcia de la NaciÓIJ del siete de noviembre de das mil diecinueve, par el que se regulan losprocedimien/Ds para la 
adquisición, arrendamiento. adminis!tdción y desincorparación de bienes y la contratación de obras, y preslación de servidos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).] 
L3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Campeche, Campeche está Facultado para suscribir el presente instrumenlD, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
J.4.- Para tDdo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicillo el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alc:aldía Cuauhtémoc, código poslal 00060, CTudad de México. 
LS.- La erogación que impfü:a la presente contratación se reali~rá con ca!J:JO al Centro Gestor21330401S001 0001, Partida Presupuesta! 35801, desLino Casa de la Cultura JurTdic:a en Campedle, Campeche. 
11.- El "Prastador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad qu": 
lL1.- Es una p"rsona moral con nacionalidad mexiC'lna debidamente constiluida bajo las leyes mexicanas cuenta con la inscripción en el RB!Jistro Público correspondiente_ 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios raqueridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica nec:esarios para realizarlos a s<Jlisfacción de esta_ 
ll.3.-A la fecha de adjudic:ición de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 02 frae<:;iones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
llA.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
ILS.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indic:ido en la C3rátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios'', a quienes de manera conjunta se les identific¡¡rá como J¡¡s "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente inslrumenlD y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entra ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes L4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2- Las "Partes· raconocen que la carátula del presente contra ID forma partE intagrante del presenle instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y con len ido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presenlB instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, pla:i:o y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y ~s cláusulas del presente instrumento contrato, durante y has la el rumplimien\JJ total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubra el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"Suprnma Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para reali~r los pagos respectivos. Para efectos llscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o oomprobante respec~vo a nombra de la ·supíBJ11a Corte' según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con 01 Registro Federal do Contribuyentas SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración l.4 de este instr~mento y demás rnquisilos fiscal<>!; 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documenlD mediante el cual_ fueron. presiados los servicios a· entera saUsfacción. Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte"- podffi • .en cualquTer momento, retener los 
pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incurr.pla cualesquiera de tas obligaciones pactadas en el presente instrumenlo contractual. 
Terc"ra. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpUmiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• pDdrii apllcar una pena convencional hasta por eJ 30 % del monlD que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA} que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte", De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contra lo. se apITcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prastación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que rnsulte de aplicar el 1 por ciento diario a la Gantidad que importen los bEenes pendientes de enlrega. los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exc:eder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seña O.do anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas pDdrán descontarse de los montos pendientes de- cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servidos" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contr.>:to. El monto del presente contrato es por $64,600.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientns pesos 00/100 M.N.) más el 16o/o del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $10,336.00 (Diez mil trescientos treinta y 
seis p8SOS 00/11JO M.N.) resultando un monto total de S74,g}6_00 (Setenta y cuatro mil novecientos treTnta y seis pesos 001100 M_N_)_ 
Quinta. Lugar de presbción de lo.s servicios y condiciones de pago. ·'El Prestador de Servicios· debe reall-zar la prestación del servicio, objelo de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle fil número 22 y Calle 59 número Zl, Colonia Centro en Campeche, Campeche, C.P. 24000, con un precio por servicio de $54,600.00 (Sesenta y cuatm mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más IVA 
Sexb. Vigencia de! contrato y plazo de prestación de Jos servicios_ Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente rontrato será a partlr del 1 de febrero de 2021 y hasta el 31 de mar= de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios GOnforme a lo siguiente: Ediflc;o Casa de la Cultura JurídiGa en Campedie, Campeche, del dla 1 de febrero al día 31 de marzo de 2021_ 
A la tenninación de O. vigencia de esta contratación, no se deberá continuar oon el &ervicio objeto de este contrato_ 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únic;:imente podrii ser prorrogado por causas plenamentejustific:idas, prnvía presentacíón de la wlicitud respectiva. antes del vencimiento del pla;¡:o de ejerución, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corre". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas impumbles a la "Suprema Corte", esta se raalizará 
en la fecha que porescrilo le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento, De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación d¡¡ la fianza como garantía del 
cumplimienlodel contrato, toda vez que el monto del preserrte contrato no excede la cantídad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exce-so que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este-deberá reintegrar las c;:intidades pagadas en exc:eso, más kls intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Jngresos de la Federación como si se tratara del supuesto de próJTOga para el pago de créditos fiscales. Los C3'1JOS se calrularán sobra las c:antidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fedia del pago al "Prestador de Servicios", has la la fecha que se pongan 8fuctivamenle las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabiITdad para-el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tan ID libera a la 
"Suprema Corte" de rualquier rasponS3bilidad de ceráclBr civll, penal, fiscal, de marca industrlai'O de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida rualquler reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación prnporcionada por la"Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios obje!o del presente contrato. 
Décima. lroexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en lodo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socEal. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará rnlevado de toda rnsponsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte' estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al JMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVfT e IMSS. En caso de que alguno o algu_nos de los trabajadores del adjudicatalio. ejeruten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprnma 
Corte", el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, vláticos, hospedaje, transportación, alimentos y ciernas inherentes, con el fin de acreditar ante ta 
autor!dad compelen te que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" <le cualquier tlpo-de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran 
a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendlentes de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Cortlí';manifiesta que no aceptaré Ja subcontratación para el cumplimiento del obje!o de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daiíos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con moLivo del cumplimiento al objeto de este contra\o, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a e~cción de la "Suprema- Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjulcTos, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
D<>cTma Tercera. lntransmlslbilidad de los derechos y obligaclones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente-conirato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprama Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" re<Xrnocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, ios enlragables que se generen pDdrán ser 
susceptibles de clasiflcarse como reservados y/o confidenciales, en términos ¡je los articulos 106,113 y 116 dela Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUbllca, asl como 98, 110 y 113 !:le 'a. Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Jnformación Pública. El "Presladorde Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de Tas instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse. 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, esladístic:as, reportes o rualquier otra infonnación clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestacTón del servicio 
Los traDajos ejecutados, total o parcialmo;mte, especffic:acianes y en general la infonnación que se encuenlre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prastador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a Ja "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar. obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protacción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de enca!J:Jado del tratemienlo de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozc:i al desarrollar las actividades objeto del presente. contrato, así como km 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los dalDs personales que rec:abe el enca!J:Jado son linica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a_ Abstenerse de tratar los datos personales parn finalldadi.sdlsllntas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Guardar conr.Jenclalidad y abstenerse de transferirlos datos 
personales tratados, así como infonnar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; c.. Eliminar y devot...er los datos personales objeto de 1ra.lamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subconlr<ltar servicios que conlleven eJ tratamiento de datos persona;;,s, en ténninos del articulo 01 de la LGPDPPSD. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las. "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este cantrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar Ta rescisión. la 
"Suprema Corte• notific:irá por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.0 de este instrumento, con quien en el acin se. encuentre. otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, ane;.;e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes_ Vencido ese plazo el órgano campetente de la "Suprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rnscisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ll.6 de e5te instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) 
SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la presti:lclón de los servTcTos señalados en la cláusula primera del presente contrato, 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de O. 
infonnación proporcionada para la celebración del presente contrato_ 3) En general, por el Tncumpllmiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesqu;era de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexl:l.. Supuesto de terminación del corrtrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por1enninado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada ruando existan c:iusas justificadas, de orden público o de 
interes general, en ténninos de Jo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Parles" acuerdan que la "Suprema Corle" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente-. en Lodo o en parte el obje\o materia de este contrato. por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definíliva y, por tanto, el presente contra lo podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenle instrumento podrán ser objeto de modificación en térmTnos de lo previs1o en los artículos 13, Fracción XXII y 148. fracción I, del Acuerdo General de 
Arlministración XIV/2019_ 
Décima Novena. Administrador del contr.ito. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jur1dica en Campeche, Campeche, adscrita a la Dirección General de Cas:;is de la Cultura Juridic:i de la "Suprema" 
Corte", como "Arlministrador" del presente contrato, quien supervisará su esITTc!o cumplimienlD; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Preslador de Servicios·, así como girar las instrucciones 
que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente inslrumenlD. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Admlnlstrador", Jo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios"_ 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de ra interpretición y cumplimiento de lo estipulado en este inslrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en fonna expresa a cualquier otro ruero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley O'!:Jánica del Poder Judicial de la 
Federación. Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reall-zarse de una parte a otra, se rea]Tzará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.6 de este instrumento, 
v;ges;ima Primera. Legislación apllcabte. El aruerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la ConS'.\itución Politlca de los Eslados Unidos Mexicanos, el R~lamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración Xl\/12019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujelos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Arlministrativo en lo conducente. 
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Nombre 

1 e: . " 
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POO~tt J\JDICl,\L. DE L4 F'(DERACK)N 
su'.it! '-IA CORTE °' AJsnc·-. c e: L"' JLl.Cl(lo" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-95020,µjPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CAMPECHE, CAMP. 
CALLE 57 NO. 22 ENTRE 12 Y 14 
COLONIA CENTRO. CP 06050 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
9818112790y81S 1256 
Mail: cc,ic.ampec:l'le@rnai l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210178 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENOA FAVOR OE 

ANOTAR ESTE NÚMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Cóndor Seguridad Privada Empresarial, S.A. de C.V. I Brisas, manzana 18 19-1A, Lindavista, Campeche, 24096 / 9818133723, 04481 15700665 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 'il 1 OBSERVACIONES 
05/0212021 Transferencia Bancaria R.F.C. del prestador de servicios: GCS090903TG9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 de Febrero al 31 de Maizo de 2021 Calle 57 No. 22 Col. Centro , Campeche 24000, MX, CMP 

1 Pos. 1 Clave Articulo 1 Cantidad 1Unidadl Descrioción P. Unitario 1 lmoorte Total 

1 1 1 1 
1 LIMPIEZA CCJ CAMPECHE marzo 2021 

IMPORTE CON LETRA 
SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. 

LIC. FERNANDO RODRÍGUEZ PÉREZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

. 
Subtotal 
1.V.A. 
TOTAL 

C.P. ARCADIO DE ÚS HUCHIM VALENCIA 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURiDICA EN 

CAMPECHE, CAMPECHE 

1 

64,600.00 
10,336.00 
74,936.00 

Fecha M LmprestM: O&I02/2021 11 00 02 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema CorW de Justicia de la Nación, en Jo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mé.ximo órgano deposilario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Org<i.nica del Poder Judicial 

de la Federación.-
l.2.- La presente contra/ación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el tl!ular de la Casa de la Cultura Juridic:a en Campeche, Campecfle de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 4-0, 95, 96 y 
97 del Acuerdo General de Administración XJV/201g, del ComilE de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del Sielfii de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de birmes y la conlralación de obras, y pres/ación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nar:Jón (Acuerdo Genere/ de Admtnistración XIV/2019)-] 
1.3.- El titutar de la Casa de la Cultura Jurídic:a en Campeclle, Camped!e eslá Farultado pera suscribir el presente instrumento, de conformidad con kJ dispuesto en el artículo 11, p<irrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionedo con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la C<ille José Maria Pino Suáreznúmero 2, colonia Centro, alcaldia. Cuauhiémoc, código poslal 06060, Ciudad de Mé.J;ico. 
1.5.- La erogación que implir;a la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor21330401S0010001, Partida Presupuastal 35801, destino Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, Campeche. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1_- Es una persona moral con nacionalidad me:xicana debidamente constituida tiajo tas leyBS mexicanas cuenta con la inscripción en el Registro Pútilico rorrespondiente. 
11.2.-Conoce perfedamente las especificaciones fficnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuerrta con los elementos técnicos y capacidad eoonómir;a necesarios para realizarlos a satisfacción de esla 
tl.3.-A la fecha de adjudicación de la presente corrtratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrarcontratns; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuBStos a que se refieren los arliculos 62fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administfilción XN/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuen:io General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
lll.- La u suprema Corte" y el "Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta se les identfficará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a le celebración dfi!l presente instrumento y manifiestan que todas las comunicacionfils que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
anlecedentB-.5 L4 y ll.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presfilnte contrato, por lo que e5tiin de acuerdo en someter,;e a las slgulentes· 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Preslador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descrims en el presente instrumento y respetar en Indo momentn el otijeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
caratula y las cláusulas del presente instrumento contra ID, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades_ El pago Hñalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Pera efecios fiscal~s el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las lecturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
identmc:ación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Cré@o Público con el Registro Federal de ContJitiuyentes SCJ9502046P5, jndicaodo el domicilio serialado en la declaración L4 de este instrumen!D y de,,-,ás requisitos fise<J""s 
a que haya lugar, copia del instrurnenlo contractual y copia del documento med¡ante el cuaf fueron prestados los.servicios a entera safü;facción. Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá.;, en rualquier momentn,- relenE>r los 
pagos que te:iga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las obligaciones pact3das en el presenta instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales ser<in dete1T11inadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 
En caso de incumplimiento de las otiligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir JVA) que no sa hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte-. De existir in cumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórr-oga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el conlratn, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputatiles en la entrega de los Oienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, e<¡uivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendienies de enlrege, los servicios no prestados o los ronceptos de 
trabajos no realizados, y no podran exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales retiasan el porcenteje señalado antedormente, se iniciará el procedimiento de resclslón del contratn. 
Las penas podrá.n descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de Ja "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto d"I contrato. El monto del presente contrato es por$64,600.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Jmpuesto al Valor Agregado, equivalente a $10,336.00 (Diez mil trescientos treinta y 
sfi!i.s pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $74,936.00 (SetBnla y cuatro mif novecientos treinta y seis pesos 001100 M.N.). 
Quintl. Lugar d<> prestlción d" los servicios y condiciones de pago ... El Prestador de Servicios" detie rearczarla prestación del servicio, objetn de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle Ei1 número 22 y Calle 59 número L!, Colonia Cen1m en Campfilche, campeche. C.P. 24000, con un precio por servicio de 564,600.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos- pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Serta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1 de febrero de 2021 y hasta el 31 de marzo de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Juridica en Campeche. Campeche, del día 1 d" fetirero al dia 31 de marzo de 2021. 
A la terminación de l<J vigencia de es la contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contra ID. 
El plazo de bs servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su eceptación por parte de la "Suprema Corte-. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de BS!e instrumento contractual, no sea posible por causas impulablesa la "Suprema Corte-. esta se realizará 
en la fecha que por escrito te señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptíma. Garantía de cumplímiento. De conformidad arn lo establecido en el articulo 169, fracción JI, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administraci6n XIV/201g, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no exrade la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios-. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos filn exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintBgrar las cantidades pagadas en exceso, más [os intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la e>tabfecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como sl se tratara del supuesto de prórroge pare el pago de crBditos f<Scales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dfas naturales, desde Ja fecha de[ pago al -Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dlsposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Pr.,,;tador de Servicios" asume totalmente la responsabi1ldad para el caso de que el prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propledad intelectual y por lo Lanto libera a la 
"Suprema Cor;e" de cualquier responsabilidad de cará.cter civil, penal, fiscal, de marca industria'i"o de cualquier otra índole. 
Asim¡gmo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte-, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seiá en todo momento el único responsatile ante sus tratiajadores de 
Indas fas obligaciones que se deriven de las disposiciones latiorales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segurided social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de 13 "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tritiunal quedará relevado de tooa responsabilidad en tal sentido. La "SLiprema Corte" estará facuttada para requerir al "Prestadorde Servicios" los comprotiantes de afiliación de sus trabajadores 
al lMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAvrT e IMSS_ En C<iSO de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema 
Corte-, el "Prestador de Servicios· deber<\ reembolsar la totalldad da los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viaticas, hospedaje, transportación, aUmentos y ciernas inherentes, con el fin de acredttar ante la 
autoridad competente que no existe re ladón latioral alguna con los mismos y de51indara la "Suprema Corte- de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el lmporte de los referidos gastos que se 11..garao 
a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acc;ones legales que se pudieran ejércar. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Co~manifiesta que no aceptara la sub contratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por sub contratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o juridica, la filjecución parcial o total del o ti jeto del contrato. 
Décima S"gunda_R,.sponsabi!fdad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá. por Jos daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motNo del cumplimiento al objeto de este contratn, aun 
cuando no e.l(is!a negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restatilecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestedor de Servicios" no podr;l ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o !olalmenlB a favor de otra 
par,;ona, física o moral, los dernchos y obligaciones que deriven del presente -contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protecclón de datas personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los erticulos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnFormación Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abslener,;e, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocar por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasfficada como reservada o 
comldencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los tratiajos ejecut<ldos, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que Se hubiesen entregado al "Presl:3.dor de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a real17.ar, otilig;Jndose a 
abstenerse de reproducMos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo estatilecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados (LGPDPPSO), el "Prest:Jdor de 
Servicios" asume el caráci:Er de encargado del tratamiento de tos datos personales que tenga acceso con motivo de la documenlación que maneje o conoz.ca al desarrollar las actividades objeto del presente contratn, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de dectsión sobre kJs datos per,;onales. Los datos per,;onale5 que rec:>be el encargedo son únira y exclusivamente para el cumplimientn del otijeto del presente Contrato. En ese 
sen tilo. el "Prestador de Servicios" se otiliga a lo siguiente: a. Abstener,;e de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; b. Goan:iar arnfldencialidad y al:Jstenerse de transferir los datos 
per,;onales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; c. Eliminar y devolver los datos per,;onales objeto de tratamiento una vez rumplido el presente contrato, y 
d. No subrontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión d"l r:ontrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré. rescindir, de manera unilateral, el preserrte contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicias" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concur,;o mercantil o liquidación. Antas de declarar la rescisión, la 
"Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicillo señalado en la declaración 11.6 de este instrumento. con quien ""1 el acto se encuentre, otorg;lndole un plazo de cinco días hátiiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su c:aso. tas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará 
sotire la procedencia de la rescisión, lo que Sfil comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio seiíalado en la declaración 11.6 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) 
Sí el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestaci6n de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Pr.,,;lador de Servicios" incurre en f<llsedad letal o parcial respecto de la 
infonllación proporcionada para la celebración del presente contrato.-3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera rle las obligaciones derivadas del presenta contrato 
Décima Serta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá dar,;e por terminado, al cumpllmentar,;e su objeto o tiien de manera anticipada cuando existan 03usas justificadas. de orden público o de 
interi:sgeneral, en té1T11inos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá., en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el otijeto materia de este mntrato, por causas jusüílcadas. 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presenta contrato podrá continuar producit1'ndo todos sus efectos legales una vaz desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá. por lo dtspuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Arlministración XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiclones pactadas en el presenta instrumentn podrán ser objetn de modificación en Lerminos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Arlministración XIV/2019. 
Décima Novena. Adminlstrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Campeche. Campeche, edscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" 
Corte", como "Administrador" del presente conlrato, quien supervis:;irá su estricto cumplimiento; en consecuencia, detierá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones 
que considere oportunas y verificar que los tiienes, objeto de este contrato, cumplan con las especlfic:aclones señaladas en el presente instnJmanto. 
Asimi5mo, el Director General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que infoITTlaran por escrita- al "Prestador de Servicios-. 
Vigésima. Resolución de coritroversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en e5te instrumento. el "Prestador de Servicios- se somete expresamente a las rlecision.,,; dfi!I Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confo1T11idad con lo indicado en el articulo 11, 1Tacción XX de la Ley Orgánica del Poder Judiclal de la 
Federación. Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse da una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4y1!.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legis-lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esta instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org<'i:n!co en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XNl201SI", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Clviles, la LeyGerierel de Datns 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Pr.,,;upuesto y Responsabiíldad Hacenda ria, la Ley General de Responsabilidades Admlnistratlvas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente 
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